CARTA DE PORTO ALEGRE

En la ciudad de Porto Alegre, Estado de Río Grande do Sul, representantes del Estado de Río Grande do Sul, Brasil y de las Provincias que integran la Comisión Regional de Comercio Exterior, CRECENEA LITORAL, formada por las Provincias de: Corrientes, Chaco, Entre Ríos, Formosa, Misiones y Santa Fe, con la finalidad de realizar la Tercera Reunión Conjunta para establecer líneas concretas de acción en lo que hace a la integración de ambas regiones, en el marco de los ACUERDOS DE COMPLEMENTACION ECONOMICA Y COMERCIAL, firmado por los Presidentes de ambos Países, acordándose lo siguiente:

1. Aprobar los considerandos del Proyecto de Protocolo Regional que se incluye como anexo.

2. Aprobar el Proyecto de Protocolo Regional y los anexos que se adjuntan.

3. Presentar  oficialmente el Proyecto de Protocolo Regional a las autoridades nacionales, para que sea aprobado en la próxima reunión presidencial.

4. Invitar a participar de la próxima reunión a las autoridades de los Estados de Paraná y Santa Catarina.

5. Gestionar junto a las autoridades pertinentes la implementación de un corredor de exportación entre el Nordeste Argentino y el Puerto de Río Grande.

6. Utilizar las experiencias argentinas y brasileñas en la administración pública a través del intercambio de recursos humanos, por medio de estadías, seminarios y cursos elaborados coordinadamente.

7. Incrementar el intercambio de recursos humanos y sus experiencias en el campo de veterinaria y zootecnia entre las partes; aprovechando como sede los centros de perfeccionamiento para ser identificados por una comisión mixta, de alto nivel, y dando atención a las posibilidades abiertas por aquellos localizados en ciudades de frontera, como por ejemplo el Centro de Ciencia y Tecnología de PUC/RS de Uruguayana.

8. Las partes promoverán un intercambio de recursos humanos, metodología y productos en el área de estadística, con mayor énfasis en los datos regionales.

9. Las partes se comprometen a seguir analizando los temas vinculados con el impacto que provocará el Proyecto de Garaví en la Región. Asimismo, se decide invitar a participar, en la próxima reunión, a los técnicos de los países que tengan competencia en este tema.

10. Implementar el acuerdo de Cooperación Financiera firmado el 16 de Diciembre de 1986 en Canela.

11. Solicitar a las autoridades nacionales de ambos Países que el Centro Argentina-Brasil de Altos Estudios Económicos sea instalado en Porto Alegre o en alguna de las Provincias que integran la CRECENEA LITORAL.

12. Incorporar en los eventos paralelos a la Feria “ABRA” el tema “La Regionalidad como Necesidad de Integración”.

13. La próxima reunión será realizada en la ciudad de Corrientes durante los días 29 de Octubre al 1 de Noviembre, con la presencia de los Gobernadores en ejercicio y electos de las Provincias del CRECENEA LITORAL y el Gobernador del Río Grande do Sul.

